
Ayuntamiento de Ronda

Plaza Duquesa de Parcent, 3, Ronda. 29400 (Málaga). Tfno. 952873240. Fax: 952879925

DECRETO

 1105/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Bolsas de empleoProcedimiento:

Don Ángel Manuel Martínez Páez, Delegado de Economía, Recursos Humanos, Turismo,
Régimen Interno, Servicio de Atención al Ciudadano, considerando los siguientes
ANTECEDENTES:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la propuesta formulada por el tribunal calificador de las pruebas selectivas celebradas
para la constitución una BOLSA DE EMPLEO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

 ( BOP número 36, de 22MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN TURNO LIBRE.
de Febrero de 2023)

Vista la propuesta de resolución PR/2024/120 de 14 de enero de 2024.

Visto el expediente esta concejalía, en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de
Alcaldía número 2023-2673 del 21/06/2023 (BOP de Málaga 17/07/2023), adopta la
siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Elevar a definitiva la propuesta del Tribunal de selección. La Bolsa concluirá el
31 de diciembre de 2026 o antes si se llegara a agotar por la contratación y o nombramiento
de todos/as los aspirantes que la conforman. No obstante, si llegada la fecha límite de la bolsa
existieran candidatos disponibles podrá reabrirse fijándose en la resolución las condiciones
de la reapertura.

Cuando realizado un llamamiento no se haya podido cubrir la necesidad ofertada, la bolsa se
dará por finalizada, procediendo a un nuevo proceso selectivo

RELACIÓN DE CANDIDATOS QUE CONFORMA LA BOLSA POR ORDEN DE
PUNTUACIÓN:

APELLIDOS, NOMBRE CALIFICACION FINAL
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1 CARRETERO MENA, ANTONIO CARLOS 15,80

2 CASADO EXPOSITO, JOSE MANUEL 15,65

3 FERNANDEZ IGLESIAS, MARIA DEL MAR 15,60

4 LEON GARCIA, OLGA 15,60

5 DURAN DOMINGUEZ, ADRIANA 14,85

6 CASTRO ALVAREZ, MARIA NIEVES 14,60

7 RIVERA PEREZ ,ANA 14,45

8 CANO ALCAIDE, ANA 14,45

9 JIMENEZ DOMINGUEZ,ANA 14,45

10 RIVERA PEREZ,MARIA 14,25

11 SORIA CASTRO,MONICA 14,05

12 JIMENEZ DOMINGUEZ, PABLO JOSE 13,70

13 MORALES SANCHEZ, ANTONIO 13,55

14 GUERRERO DIAZ, LORENA 13,20

15 FERNANDEZ FLORES, JOSEFA 13,10

16 GUTIERREZ RAMIREZ, EVA MARIA 13,05

17 MONTES MONTES, MARIA TERESA 12,65

19 MONTES ORTIZ, ELENA 11,90

20 PALENQUE RÍOS, MANUEL 11,55

21 ALONSO DE LA CRUZ, MARTA 11,50

22 MONTIEL PEÑA, CRISTINA 11,45

23 VERA PELAEZ, BEATRIZ 11,00

EXCLUIDOS BOLSA DE EMPLEO Y CAUSA :

D. Enrique Padilla Chércoles: No presenta documentación requerida.

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios, así como en la página
web de este Ayuntamiento.

TERCERO: Contra la misma podrán interponer recurso de reposición ante éste órgano, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso Contencioso administrativo, ante el

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
XZ

D
ER

G
LK

AD
JA

AQ
W

6M
7E

KF
D

H
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
on

da
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

3 



Ayuntamiento de Ronda

Plaza Duquesa de Parcent, 3, Ronda. 29400 (Málaga). Tfno. 952873240. Fax: 952879925

Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Lo manda y firma, el Sr. Concejal-Delegado de Economía, Recursos Humanos, Turismo,
Régimen Interno, Servicio de Atención al Ciudadano, D. Ángel Manuel Martínez Páez, en
Ronda; lo que firmo como Secretario General, y a los solos efectos de fe pública.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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